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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando que se 
libre mandamiento de pago por concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 
 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO 
Secretaria ad hoc 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto interlocutorio No. 0515 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral  
Demandante.          ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO 
DEMANDADO.       PORVENIR S.A y COLPENSIONES. 
RADICADO             No. 44-001-31-05-001-2022-00003-00. 

 
El señor ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO, actuando mediante apoderada judicial 
formuló demanda ejecutiva seguido de Ordinario Laboral en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con la finalidad de 
obtener la satisfacción del pago de las agencias en derechos fijadas en ambas instancias. 
 
En la jurisdicción ordinaria laboral es viable que, una vez proferida la sentencia del proceso 
ordinario, sea el mismo juez el que conozca la ejecución de la misma, ello en razón de lo 
contemplado en el artículo 306 del C.G.P, aplicable a este tipo de procesos, en virtud de la 
remisión por analogía del artículo 145 del C. P. T. y S.S., y el artículo 1º del C.G.P. 
 
Se aporta como título ejecutivo la sentencia proferida por este despacho judicial el día 22 
de noviembre de 2022 y la providencia del 25 de agosto de 2023, proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala Civil – Familia – Laboral, 
encontrándose debidamente ejecutoriadas, documento donde se le reconoce las 
obligaciones a cargo de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y a favor del demandante ALCIDES ELIAS PIMIENTA 
ROSADO. 
 
El documento arriba señalado revela la existencia de una obligación dineraria, clara expresa 
y actualmente exigible a favor del señor ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO y en contra 
de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por los siguientes conceptos y valores: 
 

a) Agencias en derecho de primera instancia, por valor de $4.000.000.oo a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

b) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

c) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Colpensiones. 

 
Las anteriores, fueron aprobadas a través de auto del 6 de octubre de 2023, y se encuentran 
debidamente ejecutoriadas. 
 
No existiendo discusión sobre la existencia del título ejecutivo, el cual es claro, expreso y 
exigible, proveniente de una sentencia ejecutoriada, siendo entonces procedente exigir su 
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cumplimiento mediante juicio ejecutivo en atención a lo dispuesto en el artículo 100 del C. 
P. T. y S.S., y los artículos 306 y 422 del C. G. P., el juzgado ordena dar cumplimiento a la 
condena impuesta, y en consecuencia se librará mandamiento de pago 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor del señor 
ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por los siguientes concepto y valores: 
 

a) Agencias en derecho de primera instancia, por valor de $4.000.000.oo a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

b) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Porvenir S.A. 

c) Agencia en derecho de segunda instancia, por valor de $580.000.oo, a favor de la 
demandante y en contra de Colpensiones. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE a las partes demandadas pagar a la parte demandante la suma 
pretendida en la presente demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir 
de la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE, por secretaría este auto, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, través de su correo 
electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de su correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, y se le entregara copia del escrito de la demanda, 
para que conteste dentro del término de diez (10) días, la cual se realizará a través del 
TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de las consecuencias procesales 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO 

Secretaria ad hoc 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que la apoderada de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando decreto 
de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO 
Secretaria ad hoc 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0516 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
Demandante.          ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO 
Demandado.           PORVENIR S.A y COLPENSIONES. 
RADICADO             No. 44-001-31-05-001-2022-00003-00. 

 
Con relación a la solicitud de medidas cautelares solicitada en la demanda, del cual se libró 
mandamiento de pago, esto es, de embargo y retención preventiva de los dineros que la 
demandada PORVENIR S.A, tenga o llegare a tener en diferentes entidades crediticias, el 
despacho accederá a ellas, esto de conformidad al numeral 10 del artículo 593 del C. G, 
del P, la cual sitúa lo siguiente; 
 

“EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 
 
10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, 
se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del 
numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 
exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 
Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción 
del oficio queda consumado el embargo”. 

 
Diferente situación acontece con COLPENSIONES, en la medida que tal fondo administra 
un régimen de capital común, y se ha decantado  por la jurisprudencia que aplica la 
excepción de inembargabilidad de los recursos del SGSS en pensión, a condenas como 
obligación principal (pensiones, indemnizaciones, auxilios funerarios, etc.), y sin que opere 
lo mismo frente a las costas procesales, por lo que no se accederá a la medida. Sin 
embargo, como se señaló en el mandamiento de pago, se le ordena a Colpensiones que 
debe hacer lo pertinente para el pago de las costas y adjuntar su pago en este proceso, 
para que no continúe la obligación por tal concepto, y evitar las consecuencias pecuniarias 
que por la omisión en su no pago se desprenda, y para archivar el presente asunto. Por 
secretaría ofíciese. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
tenga o llegare a tener la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, identificada con el NIT. No. 800.144.331-3, en las cuentas 
de ahorros o corrientes de la entidad bancaria: OCCIDENTE, BOGOTA, AGRARIO, AV 
VILLAS, BANCOLOMBIA, POPULAR, BBVA, DAVIVIENDA, hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($4.580.000.oo), los cuales 
deberán ser consignados en la cuenta No. 440012032001 del Banco Agrario de Colombia 
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de esta ciudad a órdenes de este juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la comunicación. Ofíciese por secretaría. 
 
SEGUNDO: DENEGAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), 
por lo considerado. Se le indica a tal entidad que debe hacer lo pertinente para el pago de 
las costas y adjuntar su pago en este proceso, para que no continúe la obligación por tal 
concepto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO 

Secretaria ad hoc 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
- LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que está pendiente de reprogramar la fecha para audiencia, señalada en auto 
anterior. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0655 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA el día viernes 
veintidós (22) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

REFERENCIA:  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALEX DAVID PALACIO BERMUDEZ 

DEMANDADOS:             COLEGIO CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL S.A.S. 
“CIS SAS” 

RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00090-00 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la diligencia programada 
en auto anterior, no se pudo realizar, por lo que está pendiente a fijar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecinueve (19) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0651 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JAIDER SAMUEL ATENCIO PINTO 
DEMANDADO:             HOTEL MAJAYURA LTDA y la SOCIEDAD TRANSPOR-
TADORA URBANA DE RIOHACHA LTDA., “SOTRANUCHA” 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00114-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes dieciséis (16) 
de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excep-
ciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:  
CLASE:   PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS MUŃOS GONZALEZ. 
DEMANDADO:  BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
RADICACION  No. 440013105001-2022-00100-00. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho que, la audiencia programada en auto anterior, no se 
pudo realizar debido a que los términos se encontraban suspendidos por el consejo 
superior de la judicatura, por lo que se encuentra de señalar nueva fecha para audiencia. 
Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0652 
 

 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día lunes once (11) 
de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MARCOS ANTONIO GARCES GUANIPA 
DEMANDADOS:  ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO – COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOACIADO –AGM SALUD CTA- e IPSI ANASHIWAYA INDIGENA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00192-00. 
. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Del 
presente expediente doy cuenta al despacho que, la audiencia programada en auto 
anterior, no se pudo realizar debido a que los términos judiciales se encontraban 
suspendidos por el Consejo superior de la Judicatura, por lo que se encuentra de señalar 
nueva fecha para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0653 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día lunes once (11) 
de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde (02:30 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho que, la audiencia programada en auto anterior, no se 
pudo realizar debido a que los términos judiciales se encontraban suspendidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que se encuentra pendiente de señalar nueva 
fecha para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0654 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA, para el día viernes 
nueve (9) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   LUIS OBANDO PEREZ MENA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00088-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                     DEMIS ADIMIS PACHECO FERNANDEZ 
DEMANDADO:                      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00024-00 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que está pendiente que señale 
fecha para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0656 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día viernes primero 
(1) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que, no se pudo realizar la audiencia programada en auto que antecede, por lo 
que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase 
proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0657 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA, para el día lunes 
cinco (5) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ANCELMO CARRERA MONTES 
DEMANDADOS:                    JOSE BOLIVAR VEGA SEQUEIRA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00076-00 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que está pendiente que señale 
fecha para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0658 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                JAIRO RIOS PIMIENTA 
DEMANDADOS:                LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 
RADICADO:                      44-001-31-05-001-2022-00162-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA el día viernes vein-
tidós (22) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, de-
cisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, infor-
mando que no se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior, por lo que está 
pendiente de nueva fecha. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación No. 0659 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILSON RAFAEL HERRERA ARAGON 
DEMANDADO:  LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA  
                                               Y TURISMO 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00055-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles vein-
tiocho (28) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, infor-
mando que, que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de sustanciación No. 0660 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  RUFINO RODRIGUEZ ARENAS 
DEMANDADO:  LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA                                                                                                                                               
Y TURISMO. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00112-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALAR, para el día jueves veinti-
nueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
. 
 

 
 
. 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que a la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, fue notificada a través de su email en la fecha del 20 
de enero de 2023, y este contesto la demanda el día 31 de ese mismo mes y año, es decir, 
dentro del término legal, mientras que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, fue notificada en debida en debida forma 
para esa misma fecha 20 de enero, pero esta no contesto la demanda, Lo anterior, para lo 
de su cargo, sírvase proveer,  
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de interlocutorio No. 0519 
  

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:             MANUEL MARIA MOLINA GUEVARA 
DEMANDADO                ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
RADICADO                     No. 440013105001-2022-00222-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, fue notificada a 
través de su email en la fecha del 20 de enero de 2023, y este contesto la demanda el día 
31 de ese mismo mes y año, es decir, dentro del término legal, mientras que la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, fue 
notificada en debida en debida forma pero esta no contesto la demanda, por ende, se tendrá 
como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 
2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, en 
consecuencia de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ellas. 
.   
TERCERO: TÉNGASE, a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, en 
calidad de representante legal de la empresa UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP., a quien 
le fuere otorgado poder general, como apoderado principal de la  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la doctora MILAGROS DEL 
CARMEN PATERNINA MARTELO, como apoderado judicial sustituta de la entidad 
anteriormente aludida, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
CUARTO: SEÑALAR, para el día viernes primero (1) de diciembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, 
esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y 
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juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
. 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto (6°) del proveído de fecha catorce (14) de 
diciembre del año dos mil veintiuno (2021), y del numeral segundo (2°) de la providencia del 
nueve (9) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), proferida por el H. Tribunal Superior de 
Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la cual condenó en 
costas a la parte demandada, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PROTECCION 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de......... $1.781.376.oo. 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PROTECCION 
S.A, fijadas en segunda instancia, en UN (1) S.M.LM.V, traducido en la suma de......... 
$1.160.000.oo 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

TOTAL………………………………………. $2.941.376.oo.  
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0517 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.   Ordinario Laboral  
Demandante.           OSVALDO DUARTE ALARZA 
Demandado.    ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A.  
Radicación No.         44-001-31-05-001-2018–00066–00. 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 

 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual 

 

. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
070 del 20 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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